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MnistrailÉ proflDcial 

F 
Inula m m \ * \ de Rrecios 

Nueuo precio tope máximo de venta al 
público de la mantequilla 

A propuesta de los Grupos de Fa-
bricantes-oaayoristas y detallistas de 
mantequilla, a partir del día 7 de los 
corrientes y hasta el día 31 del mis
ino mes de Mayo, el precio tope má
ximo de la mantequilla en su venta 
al público será el de 40,00 pesetas 
kilo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1.° de Mayo de 1951. 
El Gobernador civil-Presidente, 

j . V, Barquero 
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tea. BipBtaiién Pronnclal 
SeniciQ Recandatorie de GonírMones 

del Estado 
. Zona de Astorga 

juntamiento de Benavides de Orbigo 
Ejercicio de Í U 6 al 1950 

Concepto Rústica 
D<>n Rosendo Flórez Flórez, Recau

dador auxiliar de contribuciones 
fei Estado, en el expresado Ayun-
jamiento. 
Hago saber: Que en cada uncPde 

los expedientes de apremio ejecuti
vos e individuales, que instruyo en 
este Ayuntamiento, para hecer eíec-
tivos los débitos a! (Tesoro P ú b ü c o 
por el concepto y ejercicios que se 
expresan, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente: 

Providencia — Comprobado en 
cada uno de ellos no haberse podido 
practicar diligencias ni notificación 
de embargo de las fincas que des 
pués se describen, en el contribu 
y en te comprendidos en los mismos 
por no residir en este Municipio y 
cuya residencia se ignora, se les re
quiere por medi® de este anuncio en 
la Tablilla Oficial del término don
de radican las fincas y en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en el expe
diente por sí o por medio de repre
sentante legal, ya que transcurrido 
dicho plazo sin efectuarlo, se prose
guirá el procedimiento en rebeldía. 
Así bien se le requiere cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 102 del re
ferido Estatuto para que dentro de 
los tres y quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio, presen
ten en esta Oficina situada eñ Astor
ga, los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibí 
miento de suplirlos a su costa en 
caso contrario. 

Deudor: D. Angel Cuesta Alvarez, 
débito principal, 210,74 pesetas 

Una tierra, centenal, secana, en el 
término de Quintanilla del Monte, al 
igual que las restantes del mismo 
contribuyente, al sitio denominado 
«Telarañas», de cabida 7 áreas, de 

tercera calidad, que linda: Norte* 
i Sabina Alvarez; Sur, María Macha^ 
; do; Este, carretera y Oeste, se ignora' 
1 Olra tierra, centenal, secana, de 3.a 
[al sitio denominado «Llameras», de 
j cabida 7 áreas, que linda: Norte, 
Teodoro Peláez; Sur, Pedro Peláez; 
Este, Antera Cuevas y Oeste, campo 
común. 

Otra tierra, centenal, secana, de 
3.a, al sitio denominado «Dehesa», 
de cabida ? áreas , que linda: Norte; 
camino; Sur, Eugenio Alvarez; Este, 
Florencio Alvarez. y "Oeste, Luis 
Aller. 

Otra tierra, centenal, secana de 3,a, 
al sitio denominado «Las Zarzas», de 
cabida 14 áreas, que linda: Norte, 
Rufino García; Sur, Brígida Macha
do; Este, Evaristo Aller y Oeste, Pa
blo Alvarez. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al siti© denominado «La Vega», de 
cabida 3,50 á reas , que linda: Norte, 
Mateo Peláez; Sur, Julián Peláez, 
Este, Antera Alvarez y Oeste, Celes
tino Pérez. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «Trichero», de 
cabida 2 áreas, que linda: Norte, Ja
cinto Peláez; Sur, «Raimundo Aller; 
JSste, Canuto Alvarez y Oeste, Anto
nio Palmier. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «Trichero», de 
cabida 7 áreas, que linda: Norte. Es
teban Aller; Sur, Jesús. Aller; Este, 
Esteban Aller y Oeste, camino. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3." 
al sitio denominado «Trichero», de 
cabida 3,50 áreas, que linda: Norte. 
Ensebio Alvarez; Sur, Bernardo Pe
láez; Este, Indalecio Aller y Oeste, 
Ensebio Alvarez. v 
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Otra tierra, centenal, secana, de 3." 
al sitio denominado «El Espino», de 
cabida 2 áreas, que linda: Norte. Ig
nacio Peláez; Sur, María Machado; 
Este, se ignora y Oeste, Ignacio Pe
láez. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «La Requejada» 
de cabida 3,50 áreas, que linda: Nor
te, Juan Pérez; Sur, Raimundo Aíler; 
Este, Eusebio AlVarez y Oeste, se 
ignora. v 

Otra, tierra, centenal, secana de 3.* 
al sitio denominado «Ribancos», de 
cabida 2 áreas, que linda: Norte, Pe
dro Rodríguez; Sur, Estanislo Gar
cía; Este, Rufin® García y Oeste, 
Pablo Aller. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado>(Los Pozos», de 
cabida 3,50 áreas, que linda: Norte, 
Tomás Lozano; Sur, Tomás AWarez; 
Este, camino y Oeste, Félix García. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado, «El Maste», de 
cabida 7 áreas. >|ue linda: Norte, 
Anacleto Aller; Sur, Marcelino Fer
nández; Este, Víctor Aller y Oeste, 
camino. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «El Foyo», de 
cabida 7 áreas, que linda: Norte, Ni
colás Aller; Sur, Indalecio Allér; E s 
te y Oeste, se ignora. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «El F®yo», de 
cabida 7 áreas, que linda: Norte. Ma
ría Machado; Sur, Julián Peláez; 
Este, campo y común y Oeste, se 
ignora. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «Cascarilla», de 
cabida 14 áreas, que linda: Norte, 
Tomás Aller; Sur, Juan Peláez; Este, 
Esteban Ferdández y Oeste, Antonio 
Peláez, 

Ótra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «Vallarteiro», dé 
cabida 7 áreas, que linda: Norte, T i 
moteo Rodríguez; Sur, Enrique Gue-
yas; Este, se ignora y Oeste, Eusebio 
Alvarez. 

Otra tierra, centenal, secana de 3," 
al sitio denominado «Sangradero», 
de cabida 7 áreas, qué linda: Norte, 
Ignacio Peláez; Sur y Este, camino y 
Oeste, Antonio Palmier. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «Chimo de Arri
ba», de cabida 7 áreas, que linda: 
Norte, María Machado; Sur, Julián 
Peláez; Este, se ignora y Oéstc, cam
po común. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.' 
al sitio denominado «Chano de Aba
jo», de cabida 7 áreas, que linda: 
Norte, Rafael Aller; Sur, se ignora: 
Este y Oeste, campo común. 

Otra tierra, centenal, secana, de 2.a 
al sitio denominado «Los Prietos», 
de cabida 7 áreas, que linda: Norte, 
Fél ix García; Sur, Rosa Pérez; Este, 
Santiago Peláez y Oeste, Jesús Aller, 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «La Tea», de ca-

bida 7 áreas, que linda: Norte, ca
mino; Sur, Ralael Aller; Este, Julián 
Alvaiez y Oeste, Melquíades Aller. 

Otra tierra, centenal secana, de 3.a 
ai sitio denominado «El Chano», de 
cabida 14 áreas, que linda: Norte, 
Eusebio Alvarez; Sur y Oeste, se ig
nora y Este, María Machado. 

Deudor: Esteban Aller Lozano; débito 
principal, 1H,27 pesetas 

Una tierra, centenal, secana, de 3.a 
calidad, en el término de Quintanilla 
del Monte, al igual que las restantes 
del mismo contribuyente, al sitio 
denominado «Tricheros», de cabida 
28 áreas, que linda: Norte, Deogra-
cias Alvarez; Sur, Miguel Peláez; 
Este, cabecera y Oeste, camino de la 
Vega. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «Llameras», de 
cabida 3,50 áreas, que linda: Norte, 
Antonio Palmier; Sur, Pablo Aller; 
Este, Victorino Aller y Oeste. Balbi-
no Fernández, 

Otra tierra, centenal, secana de 3.a 
al sitio denominado «Telaraña», de 
cabida 7 áreas, que linda: Norte, 
L u i s Aller; Sur, Pablo Aller; Este, 
carretera y Oeste, campo concejo. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «Chano de Aba
jo», de cabida 10,50 áreas, que linda: 
Norte, Miguel Pelaez; Sur, Pedro Al
varez; Este, campo común y Oeste, 
campo común. 

Otra tierra, centenal, secana de 3.a 
al sitio denominado «El Foyo», de 
cabida 7 áreas, que linda: Norte, 
Francisco García; Sur, María Ma 
chado; Kiste, campo común y Oeste, 
Miguel Aller. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitie denominado «Cuesta de Aba
jo», de cabida 14 áreas, que linda: 
Norte, Miguel Aller; Sur, Agustín de 
Antóñán; Este, campo común y Oes
te, Castro Alvarez. 

Otra, centenal, secana, de 2.a, al 
sitio denominado «El Río», de 3.50 
áreas, que li^da: Norte, campo co 
m ú n y Oeste, Castro Alvarez. 

Otra tierra, centenal secana, de 3.a 
al sitio denominado «Cañadas», de 
cabida 7 áreas, que linda: Norte 
Agapito García; Sur, Pablo Alvarez; 
Este, se ignora y Qeste, campo co
m ú n . 
Deudor: D. Miguel Castre Cabezas, dé

bito principal, 122,27 pesetas 
Una tierra, centenal, secana, de 3.a 

calidad, en el término de Quintani
lla del Valle, al igual que las restan
tes del mismo contribuyente (menos 
la ú l t ima.que es en término de Vega) 
al sitio denominado «La Cuesta», de 
cabida 10,50 áreas, que linda: Norte, 
José García; Sur, José Fernández-
Este, Justo Rodríguez y Oeste, Nar' 
ciso Castre. 

Otra tierra, centenal, secana. dé 2.a 
al sitio denominado «Rincón de la 
Vega», de cabida 7 áreas, que linda: 
Norte, Germán Rodríguez; Sur, L u 

c iana Sevillano; Este, Fran . 
Mayo y Oeste, Francisco Gaiv' Sco 

Otra tierra, centenal, secana H 
al sitio denominado «La Fue í •* 
cabida 7 áreas, que linda- i ? ' ^ 
Narciso Castro; Sur, Justo RÓri-í te. 
Este, Pascual Castro y Oest» P62: 
Rodríguez. * Ste' J«sto 

Otra tierra, centenal, secana de9l 
al sitio denominado «Huerta la T i 
sia», de cabida 7 áreas? que :ÍS^ 
Norte, camino; Sur, Justo Rodrípn 
Este, pueblo y Oeste, Celestino W : 
llano, evi' 

Otra tierra, centenal, secana de ^ « 
al sitio denominado «La Pesa» d 
cabida 7 áreas, que liada: Nort* 
Justo Rodríguez; Sur, Basilio Alva 
rez; Este, adil y Oeste. Pablo Suárez 

Otra tierra, centenal, secana, de 3 • 
al sitio, denominado «NavayúelQS> 
de cabida 14 áreas, que linda: Norte 
campo común; Sur, Valentín Martí
nez; Este, Narciso Castro y Oeste 
Valeriano Rodríguez. ^ 

Otra, centenal, secana, de 3.a, ai 
término de Vega, al sitio denomi-
nado «Raposeras», de cabida 7 áreas, 
que linda: Norte, arrotos de Vega-
Sur, Rodera de Servicio; Este, Basi
lio Alvarez y Oeste, se ignora. 

Deudor: D. José Garda Rodríguez, dé
bitos principal, 119,75 pesetas 

Una tierra, centenal, secana, de3.a 
calidad, al término de Quintanilla 
del Valle, al igual que las restantes 
del mismo contribuyente^ al sitio de
nominado «La^ Rinconada», de ca
bida 10,50 áreas, que linda: Norte, 
campo común; Sur, Fermín García; 
Este, Agustín Serrano y Oeste, An
drés Cantón. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al sitio denominado «La Vallina», de 
cabida 10,50 áreas, que linda: Norte, 
herederos de Deogracias; Sur, Paula 
Mayo; Este, Miguel González y Oes
te, Marcelina Martínez. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3. 
al sitio denominado «Valleoscuro». 
de cabida 7 áreas, que linda; Norte, 
Santiago Cuevas; Sur, campo común; 
Este, Justo Cantón y Oeste, se ignora. 

Otra tierra, centenal, secana, de ^ 
al sitio denominado «La Bocana», ae 
cabida 35 áreas, que linda: Norte, 
camino; Sur, Este y Oeste. cainp« 
común, , oa 

Otra tierra, centenal, secana, a e ^ 
al sitio denominado «La .Chana», 
cabida 21 áreas, que linda; Í N O ^ -
Pedre Serrano; Sur, camino; ^ ' 
Pedro Serrano y Oeste, Francisco 
Mayo. je3a 

Otra tierra, centenal, secana," ^ 
al sitio denominado « ^ V ^ - Norte 
de cabida 14 áreas, que l i n £ l a ' c o -
Antonio Ferrero; Sur, caII1Pocste. 
mún; Este, Alvaro Martínez y ^ 
se ignora. MaVío. 
Deudor: D. Manuel Martínez ^ 
débitos por principal, 252,0' ? £e t f 

Una tierra, centenal, secana. . ^ 
caMdad, al término de 



1 sitio denominado «Val 
de cabida 7 áreas, que 

Norte, Narciso Castro; Sur, 
i n perrero; Este, Manuel Mayo 

AnP0sDte Saturnino Rodríguez. 
y 0 tierra, centenal, secana, al 

®lra O r m i n o V sitio denominado 
u » ' 8 ^ 0 ! ! de cabida 7 áreas, de 3.a 

del Va 
.dearada 
linda: 

* a L d aúe linda: Norte, Juan Caí* 
QnV Francisco Martínez; Este, 

* ^ í - Fermín Gar-
caiií 
jaao Cantón y Oeste, 

nira tierra, centenal, secana, de 3.a 
i^ismo término y sitio denomina-

5 U Vallina», de cabida 10,50 
¿ÍUs aue linda: Norte, Agustín Ló-

Germán Rodríguéz; Este, Sur, 
íamino y Oeste, Celestino Sevillano. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
„, mismo término y sitio denomina
do «La Vallina*, de cabida 7 áreas, 
míe linda: Norte, Andrés Martínez; 
Sur, "Tomás Carrillo; Este, Blas Pé
rez y Oeste, JosáGarcía. 

Otra tierra» centenal, secana, de 3.a 
al mismo término y sitio denomina
do «La Vallinas de cabida 7 áreas, 
que linda: Norte, Eustasio Martínez; 
Sur, Fernando Alvarez; Este, José 
García y Oeste, Justo Podríguez. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al mismo término, al sitio denomi
nado «Cascajeras», de cabida 10,50 
áreas, que linda: Norte, campo co
mún; Sur, Fermín García; Este, Nar
ciso Castro y Oeste, Antonio Ferrero. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al mismo término, al sitio denomi
nado «Al Cabrito», de cabida 7 áreas 
que linda: Norte, Eugenio Rodríguez; 
SUT, Justo Rodríguez; Este. Valentín 
Martínez y Oeste, Basilio Alvarez. 

Olra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al término de Antoñán; al sitio de
nominado reLas Regueras», de cahi-
da 14 áreas, que linda: Norte, arro
tos; Sur, A Pegas; Este, Narciso Cas
tro y Oeste, Andrés Serrano, 

Otra tierra, centenal, secana, de 2.a 
a término de» Quintanilla del Valle, 
al sitio denominado «Huerta Seño
ra», de cabida 7 áreas, que linda: 
^erte, Joaquín Alvarez; Sur, Lucia
na Sevillano; Este, Narciso Castro y 
Oeste, José García. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
ít?1SmT0 término» al sitio denomi-nad0 <<Vilortera }̂ de cabida 10)50 

Alr q oe linda: Norte, Jerónima 
I W eZi; ?.ur' Ffancisco Mayo; Este, 
^arct^z Castro y Oeste, Eustasio 

al mP*tiérra' centenal, secana, de 3,a 
nadn x? térinino, al sitio denomi-
área* ^ ^ a y n e l o s » , de cabida 7 
rraan. ?Ue linda: Norte. Pedr0 Se 
mín r . camP0 común; Este, Fer-
eia sarcia y Oeste, Francisco Gar-

al^isamo í •a' c.entenal. secana. de 3.a 
Qado(íí nrmino' al sitio denomi-
bida 11? Luesta de Arriba», de ca-
tügno pareas. ^ linda: Norte, Be-

rerrero; Sur, Isabel Rodríguez; 

Este. Fnncisco Mayo y Oeste, Fer
nando Alvarez. 
Deador: Genaro Aluarez Mayo, débitos 

% por principal, Í9,08 pesetas 
Una tierra, centenal, secana, de 3.a 

(íalidad, al término de Quintanilla 
del Valle, al sitio denominado «Rí
ñones», de cabida 7 áreas, que linda: 
Norte, camino; Sur, Tomillar; Este, 
Gervasio Rodríguez y Oeste, Agustín 
López. 

Otra tierra, centenal, secana, de 3.a 
al mismo término, al sitio denomi
nado «La Calzada», de cabida 7 
áreas, que linda: Norte, campo co
mún; Sur. Pedro Alvarez; Este, Pablo 
Mayo y Oesle, Francisco Sevillano. 
Deudor: Herederos de Tomás Pérez 
García, débitos por principal 127,54-

péselas 
Una tierra, secana, de 3.a calidad, 

en el lérmino de Benavides de Or-
bigo, al sitio denorpinado «El Terne 
lo», de cabida 84 áreas, que linda: 
Nofte, Anastasia Fernández; Sur, 
Bernardo Presa; Este, Barbadiel y 
Oeste, Casimira García. 

Otra tierra, secana, de 3.a, al mis
mo términ'o y sitio "que la anterior, 
de cabida 18,70 áreas, que linda: 
Norte, Ana María Sánchez; Sur, L u 
cas Martínez; Este, Ana María Sán
chez y Oeste, Ana María Sánchez, 

Bsnavides de Orbigo, 20 de Abril 
de 1951. — E l Recaudador Auxiliar, 
Rosendo Flórez. 1528 

Cala Nacional dejuhsidios Familiares 
RAMA D E NUPCIALIDAD 

Convocatoria de concurso de premios 
para el mes de Julio de 1951 

L a distribución de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la . Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo alas condiciones de este con
curso que la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares convoca entre tra
bajadores de esta provincia que se 
propongan contraermatrimonio den
tro del raes de Julio de 1951 con su
jeción a las siguientes bases: 

1. a Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores^ de ambos se
xos, que contraigan matrimonio en 
el referido mes, serán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obli
gatorio de Subsidios Familiares, 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tonjar parte en este concurso 
son los siguientes; 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del nnatrimomio teagan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase

gurado en el Régimen de Subsidio» 
Familiares, habiéndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso líquido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se extenderán 
en el modelo impreso que facilitarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previsión, 
formulándose necesáriamente, a s i 
como los documentos que las acom
pañen, excepto las certificaciones de 
nacimiento, dentro del plazo que 
señala esta convocatoria, y deberán 
presentarse en esta Delegación, sita 
en la calle de Dámaso Merino, 
número 3, o en sus Agencias, hasta 
el día 31 de Mayo corriente, antes 
de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
habrán de ser depositadas dentro 
deí mismo plazo. 

4. a L a concesión de los Premios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes, 

5. a E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
constitución del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento 
conservando a disposición de la Caja 
Nacional la justificación de su in
versión, 

León, 1 de Mayo de 1951-, — E l 
Delegado Provincial. 1648 

CoDlederaciin HMroürálIca del Duero 
Delegación del Gobierno 

E n virtud de lo que disponen el 
Decreto de 19 de Enero de 1934̂  so
bre imposic ión de servidumbre for
zosa de acueducto y el artículo 77 
de la Ley de Aguas, D . Froilán de 
la Riva González, D. Martín Rodrí
guez Diez, D.a Dolores Rodríguez 
Tascón, vecinos de Robles de Torio 
(León) y D. Ambrosio Castro Viñela, 
vecino de Solana de Fenar (León) 
usuarios por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas del río 
Torio, en término de Robles de To
rio, municipio de Matallana de To
rio, provincia de León, han presen
tado instancia solicitando imposi
ción de servidumbre forzosa de 
acueducto con destino a usos de in
terés privado, sobre terrenos de los 
que son propietarios D, José Gonzá
lez Rodríguez, en una longitud de 
58 metros, D.a Filomena Alvarez 
García, en una longitud de 115 me
tros y D. Quintín y D. Antonio, he
rederos de Martín Alvarez, en una 
longitud de 205,50 -ffietrps. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que tanto 



los propietarios afectados por la im
posición de la servidumbre Forzosa 
de acueducto que se trata de impo 
ner como cualquier otra persona 
que pudiera considerarse perjudica
da por las citadas obras puedan 
oponerse a esta pretensión dentro 
del plazo de quince días a partir 
desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFU 
C I A L de la provincia de León y cuyos 
escritos de oposición habrán de ser 
dirigidos a este Delegación del Go
bierno, a cuyo efecto estará expuesto 
el expediente presentado, durante las 
horas hábiles de oficina del indica
do plazo, en la Secretaría de esta 
Delegación, calle de Muro número 
cinco, Vailadolid. 

Valladolid, 13 de Abril de 1951.-
E l Delegado del Gobierno, Rafael 
L a torre Roca . 
1398 Núm. 384.-85,80 ptas. 

AtolislratlÉ iBnitipii 
Ayuntamiento de 

Las O mañas 
L a Corporación municipal, en se

sión celebrada el día 1.° del actual! 
mes, acordó remitir anuncio al Bo-1 
IJETIN O F I C I A L de esta provincia, I 
para oír reclamaciones en plazo de 
quince días, por instancia presenta-; 
da ante la misma en solicitud de uñ [ 
trozo de terreno sobrante de T í a pú | 
blica en el pueblo de Pedrégal, por I 
el vecino D. Benigno Diez Blanco, | 
que hace unos -seis metros cuadrá-
dos y está situado a Las Eras. 

Asimismo se anuncia otra del ve-1 
c iño de Paladín D, Amador Diez; 
Diez, que solicita un trozo de siete i 
metros cuadrados, lindante con su ; 
casa particular; siendo ambos trozos ; 
dedicados a edificación contigua a ] 
la casa que habitan. 

Las Qmañas, a 16 de Abril de 1951. 
— E l Alcalde, Teófilo Casares. 
1451-bis Núm. 383.— 37,95 ptas, 

quince días, con arreglo a lo dis
puesto en la legislación vigente. 

La Vecilla. a 28 de Abril de 1951.— 
E l Alcalde-Presidente,(ilegible. 1604 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

E n la Secretaría de este Ayunta 
miento, se halla de manifiesto al pú-1 
blico el presupuesto de gastos e in
gresos de la Mancomunidad de Jus-i 
ticia de este Partido Judicial, para el i 
ejercicio de 1951, oyéndose reclama-! 
clones durante el plazo de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en 
la legislación vigente. , j 

L a Vecilla, a 28 de Abril de 1-951.-
E l Alcalde-Presidente, (ilegible). 

•o o" . 
E n la Secretaría de este Ayunta

miento, se halla de manifiesto a l ! 
público el presupuesto de gastes e 
ingresos de la Mancomunidad de 
Justicia de este Juzgado Comarcal, 
para el ejercicio de 1951, oyéndose 
reclamaciones durante el plazo de 

Requisitorias 
Alvarez Cabezas, Hilario, de 47 

años, casado, recauchutador, hijo de 
Faustino v Baltasara, natural de Co-
gorderos (Lfeón), que dijo habitar en 
la Plaza Colón, núm. 3, piso 4.°, de 
ésta capital, hallándose en ignorado 
domicilio y paradero, comparecerá 
ante este Juzgado municipal, sito en 
la calle del Cid , Palacio de Justicia, 
planta baja* derecha, el día 12 de 
Mayo próximo, a las once y treinta 
horas, asistido de sus pruebas, para 
la celebración del juicio de faltas 
que se le sigue por escándalo, con 
el número 316 de 1949, y a cuyo acto1 
deberá comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa, y aperci-
hrimiéndole que de no comparecer 
le parará el peí juicio a que hubiere 
lugar. v , 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Hilario Alvarez Cabe
zas, expido y firmo la presente en 
León, a veintisiete de Abril de mil 
novecientos cincuenta y uno. — E l 
Secretario, Miguel Torres. 1650 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza como comprendido en el 
número 1° del artículo 8^5 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, al pro
cesado en sumario número 1/1951, 
por estafa, Alfonso (Sarcia Diez, ma
yor de edad, vecino de León, con 
domicilio en Suero Quiñones, nú 
mero 26, dedicado a la ampiiación 
de fotografías y que estuvo hospeda
do en la Fonda Navas de esta ciudad 
de Salas dê  ¡os Infantes . (Burgos) 
desde el 24 ae Noviembre al 22 de 
Diciérnbre del pasado año, hoy en 
ignorado paradero, si bien se le sif 
pone esté en Barcelona,.para que en 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción a 
fin de constituirse en prisión decre 
tada en dicho sumario, apercibién
dole que de no comparecer en dicho 
plazo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en justicia. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
el que en caso de ser habido será 
puesto a disposición de este Juzgado 
en el Depósito municipal de esta 
Ciudad o Prisión provincial de Bur
gos, 

Dado en Salas de los Infantes a 24 
de Abril de 1951.-E1 Juez (ilegible) 
— E l Secretario, (ilegible). U7G 

HWTRATIM DE TRABAIO BE 
Don Jesús Dapena Mosquera 

trado del Trabajo de S r N 
Provincia. ^eon y su 
Hago saber: Que en las d i l w ' 

de apremio seguidas con pib 
ro 144 de 1951, contra W v 0 ^ -
Leonera, S. A., para hacer eFP0pf1Íaria 
Cantidad de 25.653.45pesetas imVa la 
de Cuotas de Seguros Sociales h * 0 ^ 
dado sacar a pública subasta 
mino de ocho días ycondicionl „ 
se expresaran, los bienes s b n i l f 

Una maquina de carpintería ^ 
las llamadas «Universales» marae 
«Alsina», compuesta de cepillador? 
taladro, regrueso, sierra circalar 

elementos, en buen estado de 
16.00o 

otros ciciuciiius, en ouen estado A'' 
funcionamiento, valorada en m m 
pesetas. 

Una maquina de carpintería de 
las llamadas «Tupi», en perfecto es* 
tado de funcionamiento, valorada 
en 9.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar eu 
esta Sala Audiencia el día veintiséis 
de Mayo y hora de las doce, déla ma-
añana. 

Para tomar parte, los lidiadores 
deberán depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi: 
to no serán aduiilidos. No se cele
brará más que una subasta, hacién
dose adjudicación provisional al me 
jor postor, si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y pudiendo 
c e d e r á tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo por término de 
cinco días, y en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bier/es le se
rán adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 

J00 dé la tasación. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento en León, a veinti
siete de Abril de mil novecientos cin
cuenta y uno.—J. Dapena Mosquera. 
— E l Secretario. Eduardo de Paz 
del Rio. 
1609 Núm. 385.-80,85 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Cemldail de ReéaBles Se íeéa 
de leliozsnes 

Sé convoca a los usuarios ae 
presa «Madriz Grande y Requejaaa»; 
de este pueblo, a Junta gene"1 dej 
traordinaria para el día íre. âSa 
actual, a las Once horas, en M ^ 
'Concejo del expresado Puem ios 
de tendrá, lugar la subasta ^ loS 
trabajos para la construcción 
puertos y limplieza de los 
principales 0 je gay0 

Vega de Infanzones, i- ngifino 
de 1951. — E l Presidente. 
López. - -ms. 
1625 
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